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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcardicio Exento No 321s, de fecha 31 de
Octubre de 2077, se aprueba la ordenanza Municipal que establece la Tarifa de Aseo
Domiciliario por extracción de Basura.

2.- El Memorándum N. 157, de fecha 05 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la Exención de Derechos de Aseo años 201g - 2or9 y 2020, a nombre de
Graciela Figueroa López. Se adjuntan la solicitud y documentos de respaldo.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Aurorícese la exención del 100% (cien por ciento) en el pago
de Derechos de Aseo Domiciliario, por el periodo 2O1B - 2}]rg y 2020, rt .igrüni"
beneficiario:

Secretaria l\¡unic¡pal

BUrN, lStrBi0ig

DECRETO ALCALDICIO N' 43bt VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la Ley N.
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

L8.695, 0rgánica Constitucional de

2.- Déjese establecido que las exenciones se fundamentan en lo
establecido en el rítulo V del Decreto Alcaldicio N. 321s de fecha 31 de Octubre de
201 7.

3.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar la
sistema.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.
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MUNICIPALIDAD D

ROL NOMBRE RUT DOMICILIO CAUSAL

Graciela del Carmen
Cecilia Figueroa López
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